
Año XLIX. Mártes 4 de Julio de 1882. Núm. 3.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Reyente de dicha Imprenta 1). Gregorio 
Casan al.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICA) SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
Í desde cuatro dias después para los demás pue- 

los de la misma provincia. {'Decreto de 28 de 
Noviembre de 183~7

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente parasu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de Es

paña; á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Desde el dia l.° de Julio de 1882, 
el comercio desde los puertos de las provincias de 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas á los de la Península 
quedará sujeto, en cuanto al embarque y recepción 
de mercancías, á las mismas formalidades que las 
Ordenanzas de Aduanas establecen para el comercio 
entre los puertos de las provincias peninsulares.

Art. 2.° Desde la misma fecha los productos de 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas se admitirán con li
bertad de derechos en la Península, á excepción del 
tabaco, que quedará sujeto á la legislación especial 
vigente, y del aguardiente, azúcar, cacao, chocola- 
tc y café, que pagarán los derechos siguientes: 
^guardiente, producto y procedencia de Cuba y 
1 nerto-Rico, hectolitro 10 pesetas; cacao y chocola
te, ídem ídem, 100 kilógramos,25 pesetas; café, ídem 
ídem, 20 pesetas; azúcar, idem id .superior al número 
14 cubierto de la escala Holandesa, sin otra compro
bación que la, del color que corresponde á dicha es
cala, hedía á su ingreso en las Aduanas, 100 kilo
gramos, 12 pesetas; azúcar, idem id. inferior al 

número anterior, comprobado en la misma forma, 
100 kilogramos, 5 pesetas 50 céntimos. Cuando estos 
artículos sean producto y procedan de Filipinas, só
lo satisfarán la quinta parte de los derechos anterior
mente mencionados.

Art. 3.° Los derechos que señala el artículo an
terior se irán reduciendo anualmente por décimas 
partes hasta l.° de Julio de 1892, en que quedarán 
totalmente abolidos y establecido el cabotaje.

Art. 4.° Los azúcares inferiores al núm. 14 cu
bierto de la escala holandesa podrán introducirse en 
todas las Aduanas habilitadas de la Península para 
la introducción de géneros coloniales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Aro el Rey.—El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Camacho.

^Gaceta 1.° Julio 1882;.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta, á S. M. el Rey (que 
Dios guarde) de la exposición que V. E. ha elevado 
á este Ministerio proponiendo, entre otras cosas, que 
se introduzcan varias reformas en las disposiciones 
del reglamento dictado para, la ejecución de la vi
gente ley del Timbre, referentes á la visita é inves
tigación del impuesto á fin de facilitar el cumpli
miento del Real decreto de 11 de Mayo último y de 
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que las corporaciones, comercio y particulares pue
dan obtener los beneficios que por el mismo se con
ceden, colocándose al propio tiempo en situación 
leg-al.

Visto el citado regdamento:
Considerando que tratándose de un impuesto cu

yo pag-o puede eludirse con facilidad, es indispensa
ble una constante fiscalización para que sean fiel
mente cumplidos los preceptos que le regulan, á 
cuyo motivo obedece la facultad que, así por la le
gislación anterior como por la actual, se ha conce
dido á la Administración para disponer las visitas 
que estime procedentes, si bien prohibiendo á los 
encargados de su ejecución que practiquen registro 
alguno, ni examinar el contenido de los libros y 
documentos que se les exhiban:

Considerando que la autorización que confiere á 
los Inspectores en el art. 69, caso 17, del referido 
reglamento para investigar los actos correspondien
tes á los 15 años anteriores á la fecha de la visita, 
pudiera dar lugar'á la comisión de abusos si no se 
estableciera una prudente limitación:

Considerando que muchas de las faltas denuncia
das hasta aquí se han cometido más por ignorancia 
de las disposiciones reglamentarias que por delibe
rada intención de defraudar, como lo demuestran los 
expedientes instruidos á causa de no haber inutili
zado los sellos, según está prevenido, y que no se
ria justo exigir hoy responsabilidad por aquella 
omisión después de publicado el Real decreto citado 
de 11 de Mayo que exime de penalidad al que en 
ella haya incurrido si reintegra su importe en el 
plazo que al efecto concede;

Y considerando, por último, que con arreglo al 
art. 167 de la ley del Timbre son comerciantes para 
los efectos de la misma, y oblig'ados por consiguien
te á llevar libro los que ejerzan esta profesión en po
blaciones que excedan de 5.000 habitantes según el 
último censo, y cuyas industrias estén comprendidas 
en la relación que sigue á dicho artículo, conforme 
á la clasificación del reglamento de la contribución 
industrial, y que ocupándose en la actualidad de la 
reforma del mismo y sus tarifas una comisión espe
cial nombrada al efecto, puede ofrecer dudas el cum
plimiento de dicho artículo;

S. M., en vista de lo manifestado por V. E., y de 
conformidad con el dictámen de la Subsecretaría de 
este Ministerio, ha tenido á bien disponer:
1Que en los casos en que los Inspectores del 

Timbre por motivos fundados de que en las visitas 
anteriores se cometieron faltas estimen conveniente 
hacer uso de la retroacción hasta los ‘15 años que 
determina el art. 69 del reglamento de 31 de Di
ciembre último, no pueden hacerlo por su propia 
iniciativa ni por la de los Delegados de Hacienda, 
sino que deben pedir autorización al efecto á ese 
centro directivo, á menos que el mismo ó este Mi
nisterio hubieran dispuesto expresamente al acordar 
la visita que esta se retrotraiga á un plazo dentro 
del límite máximo que determina el reglamento.

2 .° Que cuando las visitas; se refieran á actos 
anteriores á l.° de Enero del‘corriente año, no se 
exija responsabilidad por los sellos que se encuen
tren sin inutilizar ni por la falta de libros hasta 
aquella fecha.

3 .° Que ínterin no se publiquen las tarifas defi

nitivas de la contribución industrial, no sean objeto 
de investigación los libros de los comerciantes á 
quienes se refieren los artículos 167 y 169 de la vi
gente ley del Timbre.

4 .° Que se reforme la relación de las industrias 
obligadas al uso del timbre en sus libros de conta
bilidad, inserta á continuación del art. 169 de la 
precitada ley, ajustándola á las tarifas definitivas 
tan luego como se publiquen.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 10 de Junio de 1882.— 
Camacho.—Sr. Director general de Rentas Estan
cadas.

^Gacela 30 Junio 1882).

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
No habiéndose presentado proposición para el 

arriendo durante el año económico actual del por
tazgo de La Muela, establecido en la carretera de 
Madrid á Zaragoza, en la subasta celebrada en 30 
de Junio último, ha acordado la Diputación la cele
bración de nueva subasta, que tendrá efecto el 17 
del corriente en el Palacio de la misma y hora de 
las once de la mañana, con rebaja de una, quinta 
parte del tipo anterior, ó sea á razón de 4.000 pese
tas anuales: hallándose de manifiesto los pliegos de 
condiciones en la Secretaría de la Corporación todos 
los dias no festivos durante las horas de Oficina.

Los licitadores deberán consignar previamente en 
metálico en la Depositaría de fondos provinciales la 
décima parte del tipo de arriendo importante 400 pe
setas; la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, monos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará retenida como parte del 
depósito de garantía del contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerra
do, con estricta sujeción al modelo que á continua
ción se publica, acompañando á ellas, bajo el mismo 
sobre, la carta de pago del depósito provisional in
dicado y la cédula de vecindad del proponente; de
biendo quedar precisamente en poder del Sr. Presi
dente durante la primera media hora del acto de su
basta, sin que una vez entregadas puedan retirarse 
bajo ningún pretexto ni motivo.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más beneficiosas, se abrirá, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación oral, sien
do la primera mejora por lo menos de 50 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 10 pesetas.

La adjudicación se hará á favor del que resultase 
mejor postor.

Lo que se anuncia al público j)ara su conocimiento.
Zaragoza 3 de Julio de 1882.—El Presidente, 

Martin Villar.—El Diputado Secretario, Joaquín Si- 
güenza.—El Diputado Secretario habilitado, Ma
nuel C astil Ion.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. , habitante en la calle 

de......, número...... , con cédula personal corriente que
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es adjunta, enterado del anuncio publicado por la Di
putación con fecha 3 del actual, y de los requisitos 
y condiciones establecidos para el arriendo del por
tazgo de La Muela, se compromete á tomar en 
arriendo dicho portazgo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por'la cantidad 
de...... (en letra y en pesetas y céntimos'; y acom
paña el resguardo del depósio previo que se exijo.

(Fecha y firma del proponente).

SECCION QUINTA.

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCION PUBLICA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

, Ha llamado la atención de esta Junta la frecuen
cia con que por las locales se instruyen expedientes 
de quejas contra los Maestros, sin que se tenga no
ticia previamente de las faltas que en cada caso se 
les atribuyen: y como quiera que este procedimiento 
es en menoscabo de las atribuciones que á esta Cor
poración compete, no ménos que en desprestigio de 
los encargados de la instrucción y educación de la 
infancia, ha resuelto poner término á los abusos que 
se vienen cometiendo algunas veces con pretexto de 
mejorar la educación y prevenir á las Juntas locales 
que siendo la Junta provincial la encargada por la 
ley de instruir expedientes contra los Profesores que 
en alguna manera dejen de cumplir los sagrados de
beres que la ley les impone, se abstengan en lo su- 
c ps ía  o de instruirlos por sí mismas, limitándose á 
manifestar á esta Corporación los motivos de queja 
que puedan tener y los medios empleados para co
rregirlos, en vista de los cuales esta Junta, deseosa 
de que ni los Maestros ni ménos la enseñanza sufran 
el más ligero detrimento, atenderá con la imparcia
lidad xv justificación que se requiere á corregir las 
faltas que se le denuncien y aun á proponer los cas
tigos que se hagan acreedores los que delincan.

Zaragoza 3 de Julio de 1882.—L1 Presidente, Pe
dro A. Herrero.—P. A. de la J., Victorio Enciso, 
Secretario.

SECCION SEXTA

D. Mariano Hoz, Alcalde constitucional de la villa 
de Alfajarin:
Hago saber: Que hasta el dia 16 del próximo mes 

de Julio, á las cuatro de la tarde, se admitirán en 
esta Alcaldía las solicitudes para cubrir las titulares 
de Medicina, Cirugía y Farmacia, vacantes en esta 
vDla, las que se proveerán á las cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimien- 
t0 de los que deseen desempeñarlas.

Alfajarin 30 de Junio de 1882.—Mariano Doz.

El proyecto de presupuesto para los gastos de es
tadística territorial, formado por este Ayuntamien- 
t0.' se halla de manifiesto por 15 dias en la Secreta
ria del mismo.

Fuendetodos 29 de Junio de 1882.—El Alcalde, 
Joaquín Jimeno.—Juan Coli, Secretario.

La plaza de Médico titular de este pueblo se halla 
vacante por renuncia del Profesor que la desempe
ñaba: su dotación consiste en 500 pesetas satisfe
chas por trimestres vencidos de los fondos del pre
supuesto: y para la presentación de solicitudes se 
concede el término de 15 dias, finados los cuales se 
proveerá. Se advierto ser condición ó requisito in
dispensable que los aspirantes acrediten haber cur
sado en l niversidad año por año todos los corres
pondientes á la Facultad; en la inteligencia de que 
las solicitudes que no vengan revestidas de este re
quisito se tendrán por no presentadas.

Novillas l.° de Julio de 1882.—El Alcalde, Feli
pe Tinco.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de pri
mera instancia del cuartel de San Pablo de Zara
goza:
Por el presente edicto hago saber: Que en este 

J uzgado penden autos de demanda promovidos por 
1). A iente Ferrer sobre adjudicación de los bienes 
que constituyen la fundación Pia del quondam Juan 
Gascón, en los que fué dictada sentencia en 19 de 
Marzo de 1859, que fué apelada, pero habiendo 
quedado pendiente del emplazamiento, el Ministerio 
fiscal, fundándose en que consultado el asunto, así 
expresa, han de estar sin peticiones arregladas á las 
instrucciones que reciba de sus superiores, y por lo 
tanto que resultando que hallándose el negocio en 
la altura de alegar de bien probado, se comunicó al 
Promotor fiscal en 2 de Octubre de 1855 y mani
festó que como algunos de los reclamantes habían 
justificado debidamente su derecho, de ahí era que 
la Hacienda no tenia interés en los autos, en los 
cuales por consiguiente ninguna acción podía ejer
citar el Ministerio público y pidió por tanto se tu
viera jior hecha esta manifestación á los fines pro
cedentes. 1

Que recibidas instrucciones de la Superioridad 
resulta que el Estado no puede hacerse solidario con 
el allanamiento que contiene el dictámen del Pro
motor fiscal, fecha 2 de Octubre de 1855, toda vez 
que éste no consultó con la Fiscalía ni con la Ase
soría general del Ministerio de Hacienda, y conside
rando que esa consulta procedía entonces^ y por su 
omisión ha procedido hacerla ahora conforme á lo 
prevenido en el art. 2.° de la ley de 10 de Enero de 
187 /, y que sin ella no pueda prosperar el dictámen 
de aquel Promotor ni ser válidas las actuaciones que 
han tenido lugar con posterioridad á él, el que sus
cribe pide que el Juzgado (así lo expresa el actual 
Promotor fiscal) se sirva declarar nula la sentencia 
pronunciada en estos autos y reponiéndolos al esta- 
<lq que tenían cuando se mandaron comunicar al 
Ministerio fiscal al estarse alegando de bien probado 
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acordar que se comunique al que suscribe á los fi
nes procedentes en derecho. A cuya petición fiscal 
recayó la siguiente

«Proüd^ncw.— Zaragoza 24 de Noviembre de 
1880. —Dada cuenta del precedente escrito fiscal, 
con los ancedentes de su referencia, y atendido el 
estado que mantienen los mismos y á la índole del 
incidente de nulidad que promueve el Ministerio 
fiscal, que impide el curso á los autos, traslado por 
seis dias y por su órden á todos los interesados que 
han comparecido deduciendo derecho á los bienes 
de la fundación de que se trata y para el caso de 
que alguno de ellos se halle sin representación por 
fallecimiento de su Procurador, hágaseles saber que 
dentro de quinto dia comparezca debidamente re
presentado, bajo apercibimiento de que en otro caso 
se le tendría por decaído de su derecho. Así lo man
dó y firma el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de San Pablo, de que yo el Escribano doy fé. 
—Caula. —Camilo Torres.»

Habiéndose librado exhortes á Barcelona para 
notificar el expresado auto á D. José liomani y Es
criba y á D. Luis Ibañez y Escriba, vecinos de di
cho Barcelona, ni á D.a A’icenta Escriba y Taberner 
que lo es de Valencia, á instancia del Ministerio fis
cal se ha acordado se libren edictos para que sean 
insertos en los Boleliues Oficiales de esta provincia, 
Barcelona y Valencia y en la Gaceta de Madrid, 
llamándolos bajo el apercibimiento que previene el 
auto que se notifica. Cumpliendo se libra el presen
te que se firma en Zaragoza á 27 de Junio de 1882. 
—Francisco de Orellana y Fernandez.—Por man
dado de S. S., L. Camilo Torres.

Calatayud.

D. José María Caballero, Abogado, Juez municipal 
de Calatayud. ejerciente funciones de primera ins
tancia, del partido:
Hago saber: Que en este Juzgado pende expedien

te sobre declaración de herederos ahintestato de Pe
dro Tierra Herrero, natural de Torralba de Ribota, 
que falleció en dicho pueblo en estado de soltero el 
25 de Abril último, sin otorgar testamento ni otra 
disposición, y por providencia de hoy he acordado 
anunciarlo por edictos y llamar á los que se crean 
con derecho para que comparezcan en este Juzgado 
á reclamarlo dentro de 30 dias, á contar desde su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; ad
virtiendo que hasta la fecha únicamente se ha pre
sentado Manuel Tierra (jarcia solicitándolo á su 
favor y el de José Herrero Pérez, como primos her
manos del Pedro 'fierra, apercibéndoles^ue no ve
rificándolo les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Calatayud á 30 de Junio de 1882.—José 
María Caballero.—D. S. O., Roque Romeo.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Villarroya de la Sierra

1). Agustín Lasheras y Rodrigo, Secretario del Juz
gado municipal de Villarroya de la Sierra: 
Certifico: Que" en los autos de juicio verbal que

pende en este Juzgado, entre partes, de la una. co

mo demandante, 1). José Lozano y Lozano, de esta 
vecindad, y de la otra, como demandado, D. Roque 
Cabeza Andaluz, vecino de Aranda de Moncayo, ha 
recaído la siguiente,

«ScHtencia; En Villarroya de la Sierra á 16 de 
Mayo de 1882; el Sr. D. Domingo Diez, Juez mu
nicipal de este distrito, por ante mi el Secretario,

Dijo-. Que visto cuanto resulta del juicio que pre
cede; vista la no comparecencia al mismo del de
mandado D. Roque Cabeza Andaluz, no obstante la 
correspondiente notificación, la cual se halla por ca
beza en este juicio, sin manifestar justa causa:

Resultando de las declaraciones de los testigos 
Tomás Millan y Félix. Barbero ser cierto' el adeudo 
de las 120 pesetas procedentes de la venta de una 
caballería mular:

Resultando probada extrictamente la demanda en 
cuanto no há lugar á duda y vista la rebeldía de 
D. Roque Cabeza en su no asistencia al juicio ver
bal civil,

Palla-. Que debía condenar y condenaba al de
mandado 1). Roque Cabeza Andaluz al pago de las 
120 pesetas, objeto de este juicio, y al de las costas 
que se causen hasta su completa solvencia.

Y por esta su sentencia, que dicho Sr. Juez pro
veyó, así lo mandó, ordenando al propio tiempo se 
haga saber en los estrados de este Juzgado, según 
los artículos 281, 282 y 283 de la ley de Enjuicia
miento civil, y firmó: de que yo el Secretario certifi
co.—Domingo Diez.—Agustín Lasheras, Secre
tario.»

Es copia. Y para que pueda, insertarse en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia extiendo la presente, 
sellada con el de úste Juzgado y firmada por _ el se
ñor Juez, en Villarroya de la Sierra á 19 de Junio 
de 1882.—V.° B.°—Domingo Diez.— Agustín Las
heras.

PARTE NO OFICIAL. ------ --
A N UNC I O S.

BANCO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE ZARAGOZA.

Desde el día de mañana se verificará por esta. Su
cursal el pag*o de los intereses del 4 por 100 amor- 
tizable respectivo á los títulos presentados hasta el 
16 del corriente.

Asimismo será satisfecho á los respectivos intere
sados el valor del cupón núm. 8 de los billetes hi
potecarios del Tesoro de la, isla de Cuba que se ha
llan depositados en esta Caja.

Zaragoza 30 de Junio de 1882.—El Secretario, 
Ensebio Rebuelto.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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